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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

EL SUSCRITO SECRETARIO

El día 22 de octubre de 2019, se publicó en la página web de la rama
judicial, el estado No 56 de esa misma fecha, para notificar las
providencias de fecha 21 de octubre, emitidas por este despacho,
dentro de los procesos relacionados a continuación:

2018-00328

2018-00327

2018-00324 2018-00270

En atención, al error involuntario al momento de registrar en el sistema
de gestión judicial Justicia XXI lo ordenado en auto del 21 de octubre
de 2019, en el sentido de que la decisión judicial a notificar en el
mencionado estado electrónico, es de fijar fecha de audiencia y por
error al digitar, se colocó que era un auto que admitía demanda.

Por lo anterior y en aras de no vulnerar derechos fundamentales, se
realiza la corrección respectiva en Justicia XXI y se vuelve a notificar
por estado electrónico las providencias de fecha 21 de octubre de
2019.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO C ARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VI LLAVICENCIO

JU GADO CUARTO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VILLAVICENCIO

NO IFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior p ovidencia se notifica por anotación en
estado elect ónico N° 058 del 28 de octubre de
2019. •
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